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Fusagasugá – Cundinamarca. 

 Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  PERTENENCIA  
N°. 2020-00243 

 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver lo pertinente, 
se evidencia que dentro del plenario que, se encuentran reunidos los 
requisitos previos de: (i) notificación de los demandados emplazados en 
debida forma, (ii) emplazamiento realizado acorde a la normativa vigente, (iii) 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula del bien en materia de 
usucapión, sin que compareciere al Despacho algún interesado; en 
consecuencia se procederá con la DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LITEM 
que representará los intereses tanto del señor Luis Eduardo olivares Lis, 
como de las personas y terceros indeterminados que se crean con 
derechos sobre el bien inmueble objeto de usucapión en el presente 
juicio, de conformidad con el artículo 108 inciso final del Código General del 
Proceso. 
 
Por lo antes señalado, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de la ciudad de 
Fusagasugá (Cud.), dispone: 
 
Designar como curador Ad-Litem tanto del señor Luis Eduardo olivares Lis 
como de las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre 
el inmueble a usucapión; al Dr SAMUEL FRANCISCO GAMBOA RUEDA, 
correo electrónico samuelfgamboar@gmail.com, con el fin de ser notificado 
de forma personal a nombre de ellas y ejerza la defensa de las mismas en 
este asunto, dicho profesional del derecho litiga en con regularidad en esta 
municipalidad. 
 
Se advierte que, el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con el 
artículo 48 del C.G. del Proceso, so pena de sanciones a que hubiere lugar. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta la sentencia C 086 de 2014, los gastos en 
que incurra el curador Ad-Litem en el desarrollo de su gestión serán a cargo 
de la parte actora, los cuales deberán ser debidamente justificados y 
probados, además de esto, deberán ser informados para ser tenidos en 
cuenta en la oportunidad correspondiente. 

mailto:samuelfgamboar@gmail.com


 
Una vez notificado el auto y posesionado el curador Ad-Litem, la secretaria 
dará cuenta inmediatamente para continuar con la etapa subsiguiente. 
 
 

Notifíquese. 
 

 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 12/07/2022 

 


